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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LN CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL' DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A F1TH NET, S.A. DE C.V.-; LA TRANSICIÓN DE SU TfTULO 
DE CONCESIÓN PARA INSTALAR; OPERAR "y EXPLOTAR I UNA RED \PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 1 

! ~ 

/ ANTECEDENTES \ 

Otorgamiento de la Concesión. El 15 de octubre de 2004, la Secretaría de 
Comunigaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó a favor del C. Sergio Rojano 
Sahab un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

· telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida, con cobertura 
en Cozumel, en el Estado de Quintana Roo, con una vigencia de 10 (diez) años 
contados a partir de su otorgamiento. 

11. . Primera cesión de derechos. Con fecha l de septiembre de 2009, mediante oficio · 
2.-89/09, la-Secretaría autorizó la cesión de derechos de la concesiqn seña_lada en 
E;I Antecedente I de la presente Resolución, a favor del C. lgnaci9 Leonardo Rocha 
Alvarez. 

111. 

IV. 

\ 
Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se PJJblicó en 
el Diario Oficial de la Federación el .. Decreto por el que se reforman yadicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de lo;i 
Consjitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en_ materia dé 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), meqiante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicacionª-s (el "lnstitilio"), como un órgano 
Qutónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. \ 

/\ 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y_ 
Radiodifu~ón, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 'del Estado Mexicano: y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones yradiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. - --

V. Prórroga de vigencia. <;:_on fecha 12 de agosto de 2014, el Instituto otorgó al C. 
Ignacio Leonardo R_ocha Álvarez, la prórroga de vigencia de la co_ncesión 
señalada en el Antecedente I de la presente Resolución, autoritando prestar 
cualquieJ servicio de telecomunicaciones que técnicamente le permitan los 

/ 

medios de transmisión e infraestructura de su red, y la comercialización de la 
capacidad y servicios de telecomunicaciones adquiridos de otros concesionarios 
de redes públicas de telecomunTcaciones1 con los que tenga celebrados los 
convenios correspondientes, en la localidad de Cozumel, Municipio-de Cozumel, 
en el Estado de Quintana Roo, con una vigencia de l O ( diez) años contados a partir 
del 15 de octubre de 2014 (la "Concesión"). 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII/ 

Constancia de Registro de Servicios de Valor Agregado. Con fecha 25 de agosto 
de 2014, el Instituto notificó al C. Ignacio Leonardo Rocha Álvarez, la Constancia 
de Registro de Servicios de Valor Agregado, que comprende el servicio de provisión 
de acceso a Internet. / · 

Estatuto Orgánico, El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomünicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
m9dificado por última vez el 20 de julio de 2017. 

Aviso de prestación de servicios en nuevas localidades. Con escrito presentado 
ante el Instituto el 20 de abril de 2015, el C. Ignacio Leonardo Rocha Álvarez informó 
que, a partir del 20 de mayo ;:Je 2015, daría ini9io a la prestación de los servicios 
concesionados en las localidades de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad 
y Tulum,/Municipio de Tulum, en el Estado de Quintana Roo. 

Lineamientos para el otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales Pfra 
el otorgamiento de concesiones a que se refiere el titulo cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), mismos que fueron 
modificados el 26 de mayo de 2017. 

Segunda cesión de Derechos. El 18 de octubre de 2017, mediante Acuerdo 
/P/IFT/181017 /632, el Instituto autorizó la cesión de derechos de la Concesión a favor 

de FTTH Net, S.A. de C.V., mismo que fue notificado al interesado el 7 de diciembre 
de2017, y quedó inscrita en el Registro Público de Concesiones de este Instituto el 
21 de diciembre de 2017, con númer6 de folio 022833. 

Solicitud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. El 18 de enero de 
2018, FTTH Net, S.A. de C.V. a través de su representante legal, solicitó al Instituto la 
transición de la Concesión al régimen de Concesión Única para Uso Comercial (la 
"Solicitud de Transición"). 

Solicijud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/0l 27 /2018 de fecha 22 de 
enero de 2018, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictar:nen relgtivo al cumplimiento de obligaciones respecto del 
título de concesión otorgado a FTTH Net, S.A. de C.V. 

Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT/22(5/UC/DG-SUV/00882/2018, notificado el 13 de marzo de 2018, la Dirección 
Generáíde Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente con re§pecto a la Solicitud de Transición. 
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En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

I 

/INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo q1,Jinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el. desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la- propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, prorupción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de rddiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales,/gal'..9ntizando lo establecido por los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

/ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materiQ_ de competencia económica de los 
sectores de rodiodifusión y telecomunicaciones, por Jo. que, entre otros aspectos, 
regulará de fórma asimétrica O los participantes en estos mercadoscon el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geogr\')fica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

De igual forma, el artículo Octavo Transiforio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las o~ligaciones 
previstas en las leyes y·en sus títólos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus títulos en una sola concesión. 

\ 
\ '.. ./ \ 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 tracción IV, 16 yTl fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), parqJesolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificc;ición o terminación de 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/ 

Por su parte, el artículo 6 fracc~ón I del EstcltutoOrgánico, establéce que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas corno indelegables en la Ley, la 
atribución/de regular, promover y supervisar eli uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioelég.trico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicacionesí 

'-
/ 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 

3de9 

\ 

J 



Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesión única en los casos de conéesiones de telecomunicaciones, 
incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que deberán sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a consideración del Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórr_ogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 
concesión única, siempre y cuando los concesionarios que la soliciten se encuentren en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioelécfrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Pleno como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud Transición. 

1 \ 

Segundo.- Marco normativo general dpllcable a la transición a concesión única para 1 
uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señalp que C()n la cpnc",sión única los concesionarios podrán prestar 
todo tipo de servicios a través de sus redes. : -

Al respecto<e1 tercer párrafo del mismo precepto normativo, determinó la obligación del 
Instituto de estable<::er mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, 
términos y condiciones que los concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía, cuyos títulos son anteriores al DecretCJ- de Reforma Constitucional, deberán 

--- 1 

cumplir para que se les autorice entre otros, transitar di modelo dé concesión única, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las-obligaciones previstas en las leyes y 

/ en sus títulos de concesión. 

En ese sentido, en cumplimiento a los dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar 
los términos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar al nuevo 
régimen de concesionamiento establecido en el Decreto de Reforma Constitucional y 
en la Ley, y de ser .el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. --- i 

Los Lineamientos señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente !O siguiente: 

"Artículo 24. El titular de·úna b más concesiones para Instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Telec9municaciones que 
pretenda transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato 
IFT-Transición que forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmando por el 
interesado, el cual contendrá la siguiente información: 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l. 

/1. 

'-
/11. 

IV. 

En el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre comercial, domicilio en el 
te¡ritor/o nacional, correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes; 
En CJJSO de personas morales: razón o denominación social, y en su caso, nombre 
comercial, d01;nicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, 
localidad o colonia, municipio o delegación,_ entidad federativa y código postaO, 
correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes; "-
En su cgso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficientes 
para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el 
Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Transiclón, el testimonio o copia certifica,da 
del Instrumento expedido por fedatario público en el que consten dichos facultades, así 
como copla simple de fa identificación del Representante Legal, y 
El Folio' Electrónico de fa concesión que pretende transitar a fa Concesión Única para 
Uso Comercidl. En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones bastará 
con que se señale un Folio Electrónico de e/fas. 

' Para obtener fa autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercia/, se 
deberá acompi¡Jñar a fa solicitud~e/ comprobante del pago de los derechos o 
aprovechamientos que de S?f el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de la 
solicitud de modificación cliirtítufo de concesión. 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consof/dación de concesiones dentro 
def plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en que dicha 
solicitud haya sido presenfada ante el Instituto." , 

-Artíc,ulo 25. La Concesión ,única para Uso Comercia/ se otorgarq para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobertura nacional, por fo tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de diversas 
¡concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones se 
consolido¡'á fa totalidad de fas mismas. 

' 
Las concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 
sean consolidadas se tendrán por extinguidas y fa Concesión Única para Uso Comercia/, que 
eJJ_ su caso se otorgue, tendrá una vigencia igual a fa original contada a partir de que fue 
otorgado el titulcz de réd pública de telecomunicaciones objeto de fa transición o bien, en 
caso de ser diversos títulos, por fa v/géñcia más amplia contada a partir de fa fecha de 
otorgamiento del título que tenga d/c;ha vigencia. 

El Título de Concesión Única para Uso Comerclai que, en su caso, otorgue el Instituto, 
establecerá como compromisos de cobertura mínima, aquef/as localidades, municipios o 
estados que se hayan establecido en los títulos de concesión originales respectivos. " 

1 

Artículo 27. A, efecto de que proceda fa solicitud para transitar a fa Concesión Única para Uso 
Comercia/ o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercial, el 
solicitante deberá encor¡trarse en cumplimiento de: (i) fas obligaciones previstas en el o los 
respectiyós títulos de concesión y (ii) fas obligaciones derivadas de fa legislación aplicable en 
materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

" La verificación del cumplimiento de fas obligaciones ap/1<::_ab/es será realizada por el Instituto, 
a través de fa unidad administrativa competente." 

Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes publícas de telecomunicaciones, se otorgará úna concesión 
única para uso comercial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley dado que la 
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concesión tendría fines de lucro. Bajo este contexto, con la concesión única para uso 
comercial el concesionario podrá prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, y en cualquier parte del territorio 
nacional. -

, Lo anterior, en el entendido de que e~ caso de requerir utilizar bandas de frecuencias 
' del espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, erYsu caso, recursos orbitales 

para la prestación de los servicios, 1 deberá obtenerlas conforme a los términos y 
' modalidades establecidos en la Ley. 

En ese sentido, es importante destacar que ser titular de una concesión única para uso 
comércial permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
en cualquier parte del territorio _nacional, por lo que no sería necesario contar con otros 
títulos de concesión de redes públicas de telecomu,nicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. De igual forma, la 
concesión única para uso comercial permite a sus titulares prestar los servicios de 
telecomunicaciones que les hubieren sido autorizados mediante constancias de registro 
de servicios de valor agregado. 

Finalmente, cabe qestacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes debería acompañarse del comprobante de pago de derechos establecido 
en el artículo 24 de Lineamientos, mismo que se refería al estudio de la solicitud de 
modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derec:hos que entró 
en vigor el pasado l de enero de 2016, es deó,ir con posterioridad a los Lineamientos, 
estableció un nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, dicho ord,,namiento estableció en 
su artículo 17 4-C fracción XII el pago de derechos correspondiente a la transición a 
concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse 
definido un pago específico para el trámite que nos ocupa, es este pQgo el que debe 
ser considerado al momento del análisis de las solicitudes de transición o consolidación. 

\ 
, -

Tércero.-Anállsls de la Solicitud de Transición. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que FTTH Net, ~.A. de C.V. presente el 
Formato IFT-Transición que se señala, este Instituto loconsidera cumplido en virtud de 
que con fec-ha 18 de enero de 2018, la citada concesionaria presentó el formato 
debidamente llenado ;Y firmado por su_ representante legal. 

Respecto al se_gundo requisito de procedencia, FTTH Net, S.A. de C.V. presentó el pago 
de derechos con factura número 180000243, por el trámite relativo a la transición a 
concesión única o la consolidación de una o más concesione;5 para instalar, operar o 

/ \explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en el artículo 17 4-C 
fracción XII de la Ley Federal de Derechos vigente, y conforme a lo requerido en el 
penúltimo párrafo del artículo 24 de los Lineamientos. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Pc'.wlo que hace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos, el 
mismo señala que-para que proceda la solicitud para transitar a la concesión única para 
uso comercial, el solicitante -deberá encontrarse en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en su título de concesión y las obligaciones derivadas de la legislación 
aplicable. Al respecto, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/0127 /2018de fecha 22 de enero de 2018, solicitó a la Unidad de Cumplimiento 
1¡nformara si diché:i_concesionaria se.encontraba en cumplimiento de las obligaciones y 

/ ' 

condiciones relacionada~con su título de concesión y demás ordenamientos aplicables. _ 

En respuesta a dicha_petición, la Dirección General de S,upervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, a través del oficio IFT/225/UC/DG-SLJV/00882/2018 notificado el 13 de 
marzo de 2018, se['ialó entre otros aspectos que: 

' 
"( .. .) \ / 

b)Dlctamen 

De la supervisión a las constanciós que integran el expediente abierto a n&nbre de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de la información proporcionada por las DG-VER y la 
DG-SAN, se concluye lo siguiente: 

1 

Del análisis del título de concesión asociado al expediente 02/0581, integrado por la DG
ARMSG de este Instituto a nombre de FTTH, se despr§nde que al 27 de febrero de 2018, la 
concesionaria se encontró al corriente de las obllqac/ones que tiene a su cargo y que le son 
aplicables conforme a su título de concesión de red pública de telecomunicaciones y demás -
disposfciones legalifs, reglamentarias y administrativas aplicables. 

/ c ... r 
' 1 ( 

En virtud de lo anterior, y tomando e() cuenta que se satisfac'en la totalidad de Íos 
requisitos establecidos en los Lineamientos, este Instituto considera procedente autorizar 
a FTTH Net, S.A. de C.V. la transición del título de concesión de @d públ[ca d~ 
telecomunicaciones que fue prorrogado el 12 de'agosto de 2014, con una vigencia de 
lO (diez) años s;ontados a partir del 15 de octubre de 201~, a una concesión única para 
uso comercial. 

Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto 
con motivo de la solicitud de transición, ésta tendrá una vigencia igual a la prevista en 
el título de concesión mencionado en el párrafo anterior, de ponformidad con lo 
señalado en el segundo párrafo del artículo 25 de los Lineamientos. 

/ Por lo anteriorQ7ente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto, décimci séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 72 y 177 
fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto Transitorio 
del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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en materia de telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; Octavo Transitorio del "Decrf/to por el que se expiden la Ley Federal 
de Jelecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 17 4-C tracción XII de la Ley Federal de Derechos vigente; 
l, 6 fracctones I y XXXVIII, 32, 33 fracción Vi, 41 y 42 fracciones I y XV del Estatuto Orgánico 
del lnstitÚto Federal de Telecomunicaciones; así como los artículos- 24, 25 y 27 de los 
"Lineamientos generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título 
cuarto be la Ley Federal de Telec;omunicaciones y Radiodifusión" publicados en el Diario 
Ofidal de la Federación el 24 de julio de 2015, y modificados por última vez Ell 26 de mayo 
de 2017, este órgano autónomo constitucional emite los siguientes: 

\ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO,- Se autoriza a FTTH Net, S.A. de C.V., la transición del título de concesión para 
/ instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que le fue prorrogado 

por el lnstitL!tO Federal de Telecomunicaciones el 14 de agosto de 2014, con una vigencia 
de 10 (diez) años contados a partir del 15 de octubre de 2014, al nuevo régimen de 
Concesión Única para Uso Comercial establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y én la Ley Fede.ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO,- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial,-a favor 
de FTTH Net, S.A. de C.V. con una vigencia de 10 (diez) años contados a partir del 15 de 
octubre de 2014, con cobertora nacional y con el que podrá prestar cualquieri.ervicio 
de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente factible. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener FTTH Net, S.A. de C.V., 
en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o 
recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se 
refiere el Resolutivo Segundo de la presente Resolución, mismo que se anexa a la 
presente Resolución y forma parte integral de la misma. 

CUARTO,- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a FTTH Net, S.A. 
de C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de concesión 
señalado en el Resolutivo Segundo, una vez que sea suscrito por el Comisionado 
Presidente. 
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QUINTO.- FTTH Net, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo 
del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo· 

/ 

no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la fecha de otorgamiento de la 
concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del Instrumento en el e¡ue conste que 
se llevaron a cabolas modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. ~ 

SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesior,es el título dt\i concesión única que 
se otorgu~. una v~z que sea debidamente entregado a la intereJ,ada. " 

/ 1 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

"·~ 

A~ Cue~~~~Ja 
Comisionado 

\ 

/ 

aldo cir:itreras Saldívar 
1 

islonado Presidente 

Javier J árez ojica 
CQ.mlslonado 

La presente Resoluclón fue oprobadá-Por el Pleno del lnstituto.F:edera1 de Telecomunlcaclones en su XIV Sesión Ordlnorio celebrada el 11 de abril ·de 2018, en lo 
general por unanimidad de votos d'f los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Moría Elena Estavi!lo Flores, Mario Germán Fromow Rangeh, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojico y Arturo Robles Rovolo. 

/ 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolvttvo Segundo, primer párrafo, por lo que hace o la~genclo retroactivo 
de la concesión única. , 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, de! artículo 28 de la Constitución Polft!ca de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 1 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del EstaMo Orgánico del lnstiMo Federal de 

caciones. mediante Acuerdo P/IFT/110418/267. 
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